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Madrid. 29 de octubre de 1992.-El Director general, Luis Maria
Linde de Castro.

Dívisas convertibles
Cambios

Compnldoc

atribuidas por el ordenamiento juridico, debiéndose aprobar todas ellas.
Respecto a la denominaci6n del nuevo municipio. se le asigna el

nombre de Cizur Mayor, fijándose su capitalidad en el único núcleo
urbano existente y se detenninan los nuevos limites territoriales.

A su vez, habiéndose remitido el expediente al Consejo de Estado
de confonnidad con 10 dispuesto en el articulo 17 de la Ley Foral
6/1990. de 2 de julio. de la Administración Local de Navarra. es
informado favorablemente,

En su virtud. a propuesta del Consejero de Administración Local
y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra.
en sesión celebrada el día 2 de septiembre de 1992. decreto:

Articulo 1.0 Se aprueba la segregación del Concejo de Cizur Mayor
del municipio de la Cendea de Cizur para su constitución en municipio
independiente, pasando a llamarse Cizur Mayor. estableciéndose c.omo
limites territoriales los reflejados en los planos obrantes en el expediente
y aprobándose. en consecuencia, las estipulaciones jurldicas y ec,?n6
micas acordadas por el Ayuntamiento de la Cendea de Cizur y el
Concejo de Cizur Mayor. .

La capitalidad queda detenninada en el nuc1eo urbano eXIstente
en el nuevo témúno.

Art.2.0 Se nombra una Comisión Gestora como órgano de gobier
no del nuevo municipio compuesto por todos los miembros de la Junta
del Concejo de Cizur Mayor, elegidos en las elecciones concejiles.
celebradas el dia 26 de mayo de 1991.

Art. 3.° Se declara- extinguido el Concejo de Cizur Mayor, suce
diéndole a todos los efectos el nuevo municipio creado.

Art. 4.° Se autoriZa al Consejero de Administración Local para
la realización de los tnimites precisos para asegurar el cumplimiento
de lo dispuesto en este Decreto Foral.

DlSPOSICION FINAL

Este Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estadoll y en el itBoletin Oficial de
NavatraJlo.

Pamplona, 2 de septiembre de 1992.-El Presidente del Gobierno
de Navarra. Juan Cruz Alli Aranguren.-El Consejero de Administración
Local Miguel Sanz Sesma
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BANCO DE ESPAÑA

RESOLUCION de 29 de octubre de 1992. del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios oficiales
del Mercado de Divisas t:kl dia ]9 de octubre de 1992.

24184

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán _ .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 esctidos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo o •• _.,' •••••••••••••

100 yenes japoneses ~ .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco ftnlandés .

100 chelines austriacos .
1 dólar australiano .

Mediante Orden Foral 372/1 990. de 29 de octubre. del Consejero
de Administración Local. se inició un expediente de segregación oel
Concejo de Cizur Mayor del término municipal de la Cendea de Cizur
para constituirse en municipio independiente. constando el acuerdo
favorable del Ayuntamiento y Concejo referidos. Dicho expediente se
sometió a información pública durante dos meses en el «Bolettn Oficial
de Navarra» y en el tablón del Ayuntamiento. sin que se formularan
alegaciones. habiéndose dado audiencia en igual plazo a todas las enti·
dades locales pertenecientes ~ término municipal de la Cendea de
Cizur.

Del examen del expediente queda acreditado el cumplimiento de
los requisitos procedimentales establecidos en los artículos 17 de la
Ley Foral 6f 1990, de 2 de julio. de la Administración Local de Navarra,
y 14 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
tntlda<1es Locales.

Concurren en este expediente los motivos de interés público a que
hace referencia el artículo 16.4 de la Ley Foral de la Administración
Local de Navarra y el articulo 6 del Reglamento de Población y Demar·
caci6n Territorial de las Entidades Locales, pues en la localidad de
Cizur Mayor, debido al proceso de industrialización de la zona, se
han producido movimientos migratorios de población hacia el núcleo
urbano en cuestión como consecuencia del aumento de las ofertas
de empleo, perdiendo el Concejo de Cizur Mayor el carácter rural
que le caracterizaba y modificándose. en consecuencia. sus costumbres
y modos de vida mientras el resto de Concejos del municipio conservan
las mismas caraeteristicas rurales.

Por otra parte, en el expediente se contemplan las estipulaciones
juridicas y económicas precisas para asegurar de forma equitativa la
división del municipio, permitiendo que los resultantes cueuten con
recursos suficientes para prestar los servicios de ámbito local. sin dis
minución de los niveles de calidad y para ejercitar las competencias
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COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

DECRETO FORAL 276/1992. de 2 de septiembre. por
el que se aprueba la segregación del Concejo de Cizur
Mayor. perteneciente al municipio de la Cendea de Cizur.
para constituirse en municipio independiente. con la denr?
minación de Cizur Mayor.

DECRETO FORAL 27711991. de 2 de septiembre. por
el que se aprueba la segregación del Concejo de OrcoY¿ll,
perteneciente al municipio de la Cendea de Ol:a. para
constituirse en municipio independiente. con la denomi
nación de Orcoyen.

Mediante Orden Foral 309/1990, de 1 de octubre, del Consejero
de Administración Local. se inició el expediente de segregación del
Concejo de Orcoyen del témúno mwúcipal de la Cendea de Olza
para constituirse en municipio independiente. constando el acuerdo
favorable del Ayuntamiento y Concejo referidos. Dicho expediente se
sometió a infonnación publica durante dos meses en el «Boletin Oficial
de Navarra» y en el tablón correspondiente del Ayuntamiento. habién
dose dado audiencia en igual plazo a todas las entidades locales per
tenecientes al térmi:1o municipal de la Cendea de OlLa.

Del examen del expediente queda acreditado el cumplimiento de
las normas y procedimientos establecidos en el articulo 17 de la Ley
Foral 6/1990. de 2 de julio. de la Administración Local de Navarra,
constando también que el expediente está integrado por la documen
tación exigida en el articulo 14 del Reglamento de Población y Demar·
cación Territorial de las Entidades Locales.

Concurren en este expediente los motivos de interés público a que
hace referencia el articulo 16.4 de la Ley Foral de la Administraci6n
Local de Navarra y el articulo 6 del Reglamento de Población y Demar·
cación Territorial de las Entidades Locales. pues en la localidad de
Orcoyen. debido al proceso de industrialización de la zona, se han
producido movimientos migratorios de población hacia el nucJeo urbano
en cuestión como consecuencia del aumento de las ofertas de empleo.
perdiendo el Concejo de ÜTcoyen el carácter netamente rural que le
caracterizaba anteriormente y modificándose. en consecuencia. las cos
tumbres y modos de vida en contraposición a los del resto de Concejos
de municipio. que conservan las mismas caracteristicas rurales.

Por Qtra parte. en el expediente se contemplan las estipulaciones
juridicas y económicas precisas para asegurar de forma equitativa la
división del municipio. permitiendo que los resultantes cuenten con
recursos suficientes para prestar los servicios de ámbito local. sin dis
minución de los niveles de calidad y para ejercitar las competencias
atribuidas por el ordenamiento jurídico. debiéndose aprobar todas ellas.

Respecto a la denominación del nuevo municipio, se le asigna el
nombre de Orcoyen. fijándose su capitalidad en el tinico núcleo urbano
existente y se determinan los nuevos límites territoriales.

A su vez, habiéndose remitido el expediente al Consejo de Estado,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Foral
611990, de 2 de julio. de la Administración Local de Navarra, este
es informadp favorablemente. con fecha 11 de junio de 1992.


